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INFORME SECRETARIAL.- Soledad,  Siete (07) de Diciembre  de Dos Mil Veinte (2020). 
 

Señora Jueza al Despacho la Acción de Tutela que promueve JOSE ALEJANDRO MAITAN CANTILLO .C. 
No. 8.764.235., informándole que el Accionante IMPUGNÓ el fallo de tutela de fecha 26 de noviembre de 
2.020 y notificado en fecha 27 de noviembre de 2020. Sírvase proveer. 

 
 

                 DARYS  MARTINEZ RODRIGUEZ 

SECRETARIA 

 

 
Soledad, Siete (07) de Diciembre   de Dos Mil Veinte (2.020) 

 
Constatada la nota secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de impugnación presentado por 
el accionante JOSE ALEJANDRO MAITAN CANTILLO .C. No. 8.764.235 en contra del fallo de tutela 
proferido por este despacho el día 26 de noviembre de 2.020 y notificado en fecha 27 de noviembre de 
2020, por ajustarse a derecho y estar dentro de los términos de ley el escrito de impugnación presentado, 
se concederá la impugnación instaurada por la parte actora. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E: 
 

Primero. CONCÉDASE la impugnación solicitada por el accionante, en contra del fallo de tutela de fecha 
26 de Noviembre de 2020 y notificado en fecha 2 de noviembre de 2020 

 

Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil del Circuito de Soledad, 
para que tramite la impugnación. 
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Soledad,  Siete (07) de Diciembre   de Dos Mil Veinte (2020).- 
 

Oficio No. 1476 de 2020 
 

 

 

Señor: 

JOSE ALEJANDRO MAITAN CANTILLO  

Calle 37B No-26-18. Barrio salamanca 

Soledad Atlántico      

Correo electrónico: jhonatanmaitan@hotmail.com y bibianocaballero@gmail.com 

 

 

Por medio de la presente, que a través de providencia de la fecha, el despacho dispuso lo siguiente: 
 

“RESUELVE: 
 

 

Primero. CONCÉDASE la impugnación solicitada por la accionante, en contra del fallo de tutela de fecha 
26 de Noviembre de 2020 y notificado en fecha 27 de noviembre de 2020. 

 
 

Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil del Circuito de Soledad, 
para que tramite la impugnación.”.- 

 
Cordialmente, 

 

 

DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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Soledad, Siete (07) de Diciembre   de Dos Mil Veinte (2020). 
 
 

Oficio No. 1477 de 2020 

 

Señor: 

INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO DE SOLEDAD REPRESENTADO LEGALMENTE 
POR JOSE ANTONIO TORREGROSA  o quien haga sus veces.  

Centro C/cial Nuestro Atlántico Avda Gran Central de Abasto- Soledad Atlántico 

Correo electrónico notificacionesjudicialestransitosoledad@.gov.co  

 
 

Por medio de la presente, que a través de providencia de la fecha, el despacho dispuso lo siguiente: 
 

“RESUELVE: 
 

Primero. CONCÉDASE la impugnación solicitada por la accionante, en contra del fallo de tutela de fecha 
26 de Noviembre de 2020 y notificado en fecha 27 de noviembre de 2020. 

 
Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil del Circuito de Soledad, 
para que tramite la impugnación.”.- 

 
Cordialmente, 

 

 

DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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Soledad, Siete (07) de Diciembre   de Dos Mil Veinte (2020).   Oficio No.1478 de 2020 
 

 
Señores: 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD   

Plaza Principal Antigua Alcaldía    

Soledad- Atlántico 

 

Por medio de la presente, que a través de providencia de la fecha, el despacho dispuso lo siguiente: 
 

“RESUELVE: 

“Primero. CONCÉDASE la impugnación solicitada por la accionante, en contra del fallo de tutela de fecha 
26 de Noviembre de 2020 y notificado en fecha 27 de noviembre de 2020. 

 
 

Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil del Circuito de Soledad, 
para que tramite la impugnación.”.- 

 
Cordialmente, 

 

DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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Soledad, Siete (07) de Diciembre   de Dos Mil Veinte (2020). Oficio No.1479 de 2020 
 

 

 
 

 

Señores 

ARL RIESGO LABORALES  890.903.790-5 

 notijuridico@suramericana.com.co 

 

Por medio de la presente, que a través de providencia de la fecha, el despacho dispuso lo siguiente: 
 

“RESUELVE: 

“Primero. CONCÉDASE la impugnación solicitada por la accionante, en contra del fallo de tutela de fecha 
26 de Noviembre de 2020 y notificado en fecha 27 de noviembre de 2020. 

 
 

Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil del Circuito de Soledad, 
para que tramite la impugnación.”.- 

 
Cordialmente, 

 

DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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Soledad, Siete (07) de Diciembre   de Dos Mil Veinte (2020). 
 

Oficio No.1480 de 2020 
Señores 

JUNTA NACIONAL  DE CALIFICACION DE INVALIDEZ NIT:830.026.324-5 

 

 

 
 

 

 

Por medio de la presente, que a través de providencia de la fecha, el despacho dispuso lo siguiente: 
 

“RESUELVE: 
 

“Primero. CONCÉDASE la impugnación solicitada por la accionante, en contra del fallo de tutela de fecha 
26 de Noviembre de 2020 y notificado en fecha 27 de noviembre de 2020 

 
 

Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil del Circuito de Soledad, 
para que tramite la impugnación.”.- 

 
Cordialmente, 

 

 

DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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Soledad, Siete (07) de Diciembre  de Dos Mil Veinte (2020).- 
 
 

Oficio No.1481-2020 
 

Señores: 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD 
E. S. D. 

 
 

Con el presente le estoy enviando la acción de tutela Rad. Nº 00393-2020, para que conozca de la 
Impugnación presentada por el accionante en contra del fallo de tutela de fecha  26 de Noviembre de 
2020 y notificado en fecha 27 de noviembre de 2020 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

DARYS  MARTINEZ RODRIGUEZ              
SECRETARIA 
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